
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C.,.   junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Pertenencia de Felipe Andrés Bernal Tovar contra María Elvira Navas de Bustos, 

Inés Navas Wiesner, Santiago Navas Wiesner, José Alfredo Navas Wiesner, 

Herederos de Elvira Wiesner de Navas, Beatriz Navas Wiesner y, demás 

Personas Indeterminadas. 

Radicado: 1100131 03 009 2017 00729 00.  

Ingresó: 13/04/2021. 

 

El 3 de febrero de 2020, se llevó a cabo audiencia de que trata el artículo 372 CGP, a la 

que asistió el demandante -quien actúa en nombre propio-, el apoderado de Santiago 

Navas Wiesner, el curador ad litem de los herederos y personas indeterminadas, así 

como también, los testigos María Claudia Bernal Cañón y Yofre Cañón Quiroga -quienes 

rindieron su declaración-. En auto del 25 de febrero se tuvo por justificada la inasistencia 

del Santiago Navas Wiesner y, el 13 de marzo de 2020, se tomó una medida de 

saneamiento a fin de garantizar la materialización del principio de publicidad que atañe 

a los emplazamientos previamente ordenados. De conformidad con lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener por saneada la causal de nulidad advertida en auto del 13 de marzo de 

2020, dado que las personas emplazadas omitieron pronunciarse al respecto. 

 

2. Fijar como nueva fecha para continuar con las etapas procesales 

correspondientes a la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375 CGP, 

oportunidad, para tal efecto, se señala el día nueve 89)  del mes de febrero del año 2022, 

a la hora de las dos de la tarde (2:00P.M.) 

 

Se advierte que la referida inspección judicial queda sujeta al cumplimiento del Protocolo 

de Prevención del Covid-19 – Diligencias Fuera de Despachos Judiciales; así como 

también, a las disposiciones que posteriormente imparta el gobierno nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura, de ser el caso.  

 

3. El término para resolver de fondo se encuentra prorrogado (art. 121 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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